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Expediente N°21.015/25 - I.E.M. 

RESOLUCIÓN N° 019-2025 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución N° 006-2025-
IEM, por la cual se promueve transitoriamente a la Prof. Gloria de los Ángeles 
GERONIMO, DNI N° 20.919.626, al cargo vacante de Profesor TP4 — 12 UH de la 
asignatura MATEMÁTICA, correspondiente al 6° año, turno tarde de este Instituto, a 
partir del 24 de febrero de 2025 y hasta que el cargo se cubra a través de concurso 
regular, y 

CONSIDERANDO: 

Que se consignó erróneamente el Documento Nacional de Identidad de la 
citada profesional. 

Que el mismo debe subsanarse en el marco a lo establecido por la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrativos (Dcto. Reglamentario) que expresa: 
"ARTICULO 101.- Rectificación de errores materiales. En cualquier momento podrán 
rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no 
altere lo sustancia de/acto o decisión..." 

POR ELLO, en uso de sus atribuciones, 

EL SR. VICEDIRECTOR alc. DIRECCIÓN DEL INSTITUTO 
DE EDUCACION MEDIA "DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Subsanar el error material producido en el Artículo 1° de la 
Resolución N° 006-2025-IEM, conforme a lo siguiente: 

Donde Dice: DNI N° 20.919.626 

Debe Decir: DNI N° 25.801.854 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a las partes interesadas. Cumplido, dar el trámite 
respectivo. 
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